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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA AUELUNO S.A. 

Se comunica al publico que la compañía AJELLINO 
SA, reformó su estatuto por escritura publica etor 
gada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Gua- 
yaquil el 17 de febraro de 2014, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías mediante Reso- 
lución No. SCANC-ONASD-SAS-14- 0002974 el 7 
de Mayo del 2014 

REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del Esta- 
tuto se refiere a lo siguiente “ARTÍCULO SEGUN- 
DO. La compañsa tendría como objeto socal, el 
dedicarse al corretaje, mandato, comisionista, 
agenciamento, avalúos, compraventa, arrenda- 
miento adrmustración, permuta, explotación y are 
bcresis de bienes mmuebles también se dedicará 
ala construcción de toda clase de viviendas tamiha- 
res o umfamiliares ( ) 

Guayaquil, 7 de Mayo del 2014 

AB. VÍCTOR GRANADOS LARREA 
DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS 
SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

(1as5a 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTA- 
TUTO DE LA COMPAÑIA ALIFRESH S.A, 

Se comunica al público que la compañía ALIFRESH S.A. 
reformó su estatuto por escritura pública otorgada ante 
el Notano Tngésimo Netavo del cantón Guayaquil al 27 
de marzo de 2014, tue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías modiante Resolución No, SCINC-DNASD- 

SAS-14- 0003472 ol 22 do mayo del 2014 

REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del soratuto. 
se reliere a lo siguiente "ARTÍCULO SEGUNDO - La 
Compañía se detlicará a la compra venta, comorcaalr 
zavión detmbución, importación y exportación re toda 
claso de lrutas. flores y vegetales en su ostado natural 
o procesado así coma de toda clavo de productos or 
anios y agrícolas podra dedicarse al desarrollo y ex 
plotación agrícola en todas sus fases desde ol cultwo y 
au cosecha hasta su comercialización tanto dentro del 
Pals comg en el axtranjero al desarrollo y explotación 
¿ganadera en todas sus fases, su comercialiración Lenta 
nacional como mternacional la incustnalmacion y co- 

agricolas ay 
lanto en terrano nacional como en el extranjero ” 

   

Guayaquil 23 de mayo del 2014 

AB. MARIO BARBERAN VERA 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO. 

1148614) 

AVISO 

En comelimemto yl guaro e 1 4 303 dea Leda Compa 
a notifica elos acremdore da la compañía MILLENILM HOUSE 

cateo LTOA, EN LIQUIDACIÓN para que 
a el támmono da venta glas conteos desde la Oluma puisicación 
pracenten los documantos que acrecien su derncho, Tranacumdo el 
Uórmuno mdisado se torpará en cuenta eolemonto a lox acreedores 
que hayan probrdo su caldad y a todos los que momtezcan mconocr 
dos como talu» en lp contatalna dela compañía con la debi just 
sación. Los documentos requendos serán presentador en las ohcinas 
dela compalvía ubicadas an Las calls. Rodrigo de Tnano N26-127 y 
Ay Francarco da Orla. 

    
    

Quab». Inemito Menropoktano a 11 de jumo de 2018 

Econ. Guillermo Gallegos Acosta 
LIQUIDADOR DE LA COMPAÑÍA MILE 

HOUSE EXCELENCIA INMONILIAAA CIA, LTDA,, EN LIQUIDACIÓN 
Jon 18:19:201148306) 

  

  

  

AVISO A ACREEDORES 

FULLMUEBLES S,A,, EN LIQUIDACIÓN 

En acatamiento de lo dispuesto en el Ari 393 de la Ley 
de Compañías, nouico a los acreadores de la Compañia, 
para que en el lérmano de VEINTE dos, contado desde la 
tercera de este aviso, LOS DOCU- 
MENIOS QUE ACREDITEN SU DERECHO enla soto de la 
Compañía utucada en ta calla Naciones Unidas y Amazo- 
nas Edí Orba Hogar Canlón Quito del Dista Motrope- 
tano de Quo. 

Juan Carlos Czatos Pérez 
LIQUADADOR PRINCIPAL 

Jan 18-17-18 (548964) 
  

  

  

  

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ES- 
TATUTO DELA COMPAÑÍA ESTUCOA S.A. 

Se comunica al público que la compañia ESTUCOA 
€ LTDA, reformó su estatuto por escritura publica 

otorgada anta el Notano Vigésimo Segundo Inter 

no del cantón Guayaquil el 20 de 1abrero de 2014, 
tue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñas mediante Resolución No SCANC-DNASD- 
SAS-14-0002558 el 21 de abri dol 2014 

REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatu- 
10 se refiere a lo siguiente "ARTÍCULO TERCERO: 
OBJETO. Se agrega al bteral e) Cormpra y venta de 
3uministros y materiales de pficina, servicios de ca- 

pacitación profesional en todas sus áreas, comercio 
en general al por mayor y menor Servicio de Audito- 
rea Interna y Externa a Empresas Publicas y Privadas 
Todo lo antengr detallado en el texto del aruculo t8r- 
cero se mantiene como consta en el Estatuto origr 
nal descrita en ta escrura de Consutución 

Guayaquil, 21 de Abril del 2014 

AS. MARIO BARBERÁN VERA 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO. 

(148618) 

UMDAD JUDICIAL CIVIL.CON SEDE EN EL CANTÓN. 
GUAYAQUIL 

AL QUIENES 22 GIAN CON DEHECIO DE LOS HECHOS DEMANDADOS, 
LE HAGO SABER: Cue on seta itcatan sl señor GALO OLMEDO PUROS 
CABRERA, ha prasenzada la demand def Saco cm Fucificacin de parce Ne 
0833-2D1:I898D, Cuy snraco d demanda y evo 4 ada real 4 e 1a0r 
JUEZ DE LA CAMISA: AD. orwa Macia Suarez JUEZ E 50 lo Urna Ju Crd 
on nea mn ol canten Guopacal. 
"UNAD JUDICIAL EIVILCON SEDE EN EL CANTAN DE GUAYAQUIL Guragal 
unos 21 e pctutra dl 2013. as GUI], VISTOS Puesta an esta fch en 
apasacho En menta dela ccata de Pomona número BGAG.DA a cae 
oa dol Jugado Santa de Cl y Merca de Corto Prommcas del Garros y vor 

3 odo proveada porosa GALO OLMEDO    

    Samira. 1 de Abel dl 2017 
Ab Uns Cornago Meco 

May 23 Jun 6 18/*46827) 

JUZGADO VIGESIMO MULTICOMPETENTE DEL CANTON BALZAR. 
ATRACIO DELITACIÓN 

A ALI MANUEL RANCHON ALESARORO 
La huma Don e ra Jubcass utonatod aar de TACA, 3 ada 
can III 0 Cl ca na Enea Mar 6d eo 

  

VISTOS Ao) conc dl rn 2 de rg o ab 
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poco?   
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Mar 29, Jun. 6-18 (146625) 

  

AVISO DE REQUERIMIENTO A LOS ACREEDORES 
DE LA COMPAÑÍA FORNIDOSA S.A. EN LIGUADACIÓN. 

Dn cortormded con o (acuesto an el An, 393 da la Ley de Compaños. 
Joquoro piblcamsnte a las acrendoras dele Compañia en mencn a bn 
e que quer pa consaaren con tal Geracho presenta anta y) suscrto 

Corral 12 ds Mayo de 2014 
Pedro Joesuín Pei Roltón 

Loquidacor Proapal 
Jun 16-17-18148478 

  

  

  

  

  

  

  

COMUNICACIÓN 
De conformidad con lo praveto el arrculo 993 do la Lay do 
compañas, la compañía ALA, PRODUCCIONES ALMAR CIA. 
USDA, EN LIQUIDACIÓN, notifica a los posibles acrescoras 
qua cuentar con los soportes y justficatmos para que acrediten 
sus derechos an el Lermino de veito (20) dias a contactarse 
desde la la.ha de la últma publicación da asta comunuscion 
con la suscnta Lizuidadora ADALANA MARITZA DOMINGUEZ 
CUESTA, an ol domicilio da la ompresa ubicado en las callos 
Inglaterra NSO-118 y Avarida Curso y Caienea. cn esta cuna 
de Quo Provincia de Pichwncha 

  

    

  

ADRIANA MARITZA DOMINGUEZ CUESTA 
LIQUIDADORA 

AJA, PRODUCCIONES FILMAR CIA LIDA. 
EN LIQUIDACIÓN 

(Bas 
  

    CONSULTING £ TAX CÍA. LTDA., 
EN LIQUIDACIÓN 

En acatamiento de lo dispuesto en el Art. 393 de la 
Ley de Campañas, notifica a los acreedores de la 
Compañía para que, en el término de VEINTE dias, 
contado desde la tercera publicación, de pste aviso, 
presenten LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 
DERECHO en la sede de ta Compañía ubicada on la 
calle Republica del Salvador N36-161 y Naciones Une 
das, Cantón Quito del Distrito Metropolitano de Quito 

  

Christian Giovanny Villa Navarrete 
LIQUIDADOR PRINCIPAL 

Jun. 18:19-20/148600) 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES 

EXIRACTO 
VISTO BUENO Na, 1661922014: GASM 

ACTOR NG, CARIOS ENRIQUE BERMEO CALLE 
ACCIONADO — CHRISILAA MARCE REYES GUADALUPE 

CAUSAL, Wurveral dol Ayt, 172 del Código del Trenajo 

Dana del Irteme de VISTO BUENO N" 15B192-2014-GA5M que 
gue el a) señor da] ING, CARLOS ENRIQUE BERMEO CALLE en au 
coldad de GERENIE Y REPRESENTANTE LEGA.. DE GERARDO ORTIZ 
EROS CIA, LTOA, en calri a armplazdor (a). en conta del (3) vato. 
alos saña fa) CHRISTIAN MANCE REYES GUADA,UPE se ha ehctado 

do que sigue 

  

INSPECCIÓN DEL TRABAJO DE PICHINCHA. Quit, 23 de mayo de 
2014 alas 16+150 Dentradesa solido Viste Buen agrada con el 
1561922014. GAS u9 £igue ala) «sor (a ING, CARLOS ENRIQUE 
BERMEO CALLE en su cahond de GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL. 
DE GERARDO ORTIZ E HIJOS CIA, LTDA, un calidad de smpleador (1) 
“an conta dal (a) trabajador seño (a) CHRISTIAN MARCE REVES GUA- 
DALUPE-1 a misma que par serca loy se la acopio al Yamato Lodo pur 
«pal sa dispana lo tguiena 1) Tómese en cuanta la Declaración Jura 
montaci reshzrda por el señor IG, CARLOS ENRIQUE BERMEO CALLE, 
por dasronocirnto del ormcáo del arccnacdo. 2) En aplicación al 2. 
183, 545 ambución Sta y 521 del Códbpo del Trabajo con la copia de 
la soho do Visto Buwwx. que ontacodo y ost providencia noullquesa 
sl uabejacios en ella riancronado, mediante publicación en una de los 
peudaicos de ampha cculasión, de conformidad o lo dupuesto en el 
Ant 82 del Código del Procedemento Cil, por cuanto la ampsadora 
bajo puramenta declara dextonocar u) domo del sorsorado confor 
mo se dusprando de la declaración jurmenta que so adjunta Al 2eñor 
CHRISTIAN MARCE APYES GUADALUPE sa la concede el tórmino de 
de veinte días para que contar y señale csulerojudica) para tuto 
ras ristihcacianas, 3) Tómesa e cuenta ml Cardlaco Jdical IN? 4851 
v la autonzación otorgada profesional que suecebo on la pensante 
aus NOTÍFIQUESE 

    

Lo que comunico austec para los fos da ly. 

ABG GINAA, SALAZAR MORENO 
INSPECTOR DEL TRABAJO DE PICHINCHA. 

Jon 17 18148564) 

  

      AVISO AL PÚBLICO 
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Jun 17 18-19/143499)     
UNIDAD JLIDICIAL PRIMERA ESPECIALIZADA DE THABAJO 
DEL CANTÓN QUITO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA. 

CITACIÓN JUDICIAL A: LOS PRESUNTOS DESCONOCIDOS HEREDEROS 
DEL CAUSANTE 4OSÉ ENFIQUE CRIOLLO CHINCHAY 
DEMANDA LABORAL ORAL. Wo. 5424-2013 

MONTES VILLEGAS MARIANA MAMISOL. 
COMPAÑIA FUPECA S.A LEGALMENTE 
REPRESENTADA POR MANUEL FONTANA 
EN SU CALIDAD DE PROPIETA(O DE LA 
EMPRESA Y COMO TAL PEPRESENTANTE 
LEGAL OE LA EMPRESA Y POR SUS PRO: 
PIOS ERECMOS 

GUANTIA. 54180000 
PROVIDENCIA. CORTE PROMICIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA, UNE 
DAD ANDICIAL PRIMERA ESPECIALIZADA DÉ TRABAJO DEL CANTÓN 
QUITO DE LA PROVINCIA DE PICHIKCHA Quo, marroles 30 de adn 
del 2014, las 16007 VISTOS. En o pencoal la demanda y caos que 
úmteceden se la caca dm clara, orocrn y rvuna lor demás renusos de 
Lay Traritaralo wn piocedemanta oral de conformados con 9l At, EJE y impuros del Código al rabo. Chens cor «comedo de la demanda, 
y ant nuto ala coments FOPECA SA lgalranie por mo. 

ACTOR 
DEMANDADOS 

AVISO A LOS ACREEDORES 
DE LA COMPAÑÍA 

CASA COMERCIAL TOSI C.A. 
EN LIQUIDACIÓN 

De conformidad con sl articulo 398 de la Ley de Corr 
pañías se requiere a todos los acreedores de la com 
pañía CASA COMERCIAL TOSI CA EN UQUIDACIÓN, 
que en el término de vente (20) días contados desde 
la tercera y úlumo publicación de este aviso presenten 
ante el suscrito Liquidador los documentos que acredr- 
ten su derecho camo Acreedores. on le siguiente crec 
ción Centro Comercial Pokicentro. local 88. Transcurndo 
el térmo mencionado el Liquidador tomará en cuenta 
únicamente a los acreedores que hayan probado su 
derecho y aquellos que aparezcan reconocidos como. 
tales en la contaluidad de la compañía, con la debida 
justricación 

Atentamente, 

Evo, Xavier Freire Alprecht 
Liquidador 

CASA COMENCIAL TOSEC.A EN LIQUIDACIÓN 

den 16-178 (148633) 
  

or MANUEL FONTANA ltwcos nombres y apeludon que sanoeoo) 4 quee 
Adaro decana sobdacmanta Or mun CX00H0s derechas y 004 fs que 

ms demanda y cumplaso can aca. 
Támno de oneo clas peaasto e sl mcizo surco de Ar 

576 Hom And cias 4 los presuntas y derconacións Reraderos del 
eausanta Señor JOSE ENRIQUE CRIOLLO CHIGAY por la poenén en uno 
¿elo danos de mayor cxculación 9e La cxudos de contarmaded con e AY 
17 cel Cósigo aa Procedmento Cer 1d vaz que la actora marest con. 
putarmento desconocer la nonadualdad o ss deca de Jos ce Jos cremantos 
Iueraderos-Hacho que 298 26aNcasa La auchancio preliminar de conti 
comieacn ala demanda y"ormudac on e prónbas, edi 26 ds jo 2014 
“star JONOO (SALA 102). ala que corcurarán las partes mn farma perrenalo 
or intamerta de Praourador Jura con pode? esparza amplo y náinonto 
¡str teniape da contormudad alimen 11 «Así, 130 dl Caco Orgó- 
(noo de la Fonción Judicial, an concardanci con la establecido en e Ar 
44 dal Código de Procedmento Cual La Contastacan ala demanda será 
Foteieda por aso nogunto drscuenta on 94 76 nao pamero del CS 
ego dl Teto Prsnsendole de lesa que tana de aan cando 
Saray coro alactónco> Téngase mn cuenta la canti paca, elcao dere 
anaslNo 4009 y al orton alecrorsco alo aga |/taroatogedos ec y 
Irena menabcgadosersmmallcom sstaledo sor ln paro acia para as. 
tararennoblicaciones y la autonzecn que contare a mu Abogado Deltaser 
Emo Have Aran Condo. De sar poto, la pri actora sl moco da la 
pena proporciona sn medio magntrco a demansa- Se parvene a los 
defensores pervedas de la abbgación 58 camparscas 4 custqer dape 
usual Aras coro Svcriterols AD Erico Kusague Pedal NUIIJQUE 
SE y PUBÚQUESE (4. Dr DAVILA ORTEGA CABILOS. JUEZ N. AN ENIKA, 
KUASQUER PEÑAFIEL Secrwtana, 
PROVIDENCIA COMTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PECHINCHA UNE 
DAD JJDICIAL PRIMERA ESPECIALIZADA DE TRARAJO DEL CANTÓN 
QUITÓ DELA PROMNCIA DE PICHÍNCHA Ouro. jueves 15 de mayo del 
2014, lan 16HZ6 Di ohm sa aaa al auto Su calcio de cit mt 
coles 30 de abrl del 201, la 15902, mackarta ml cual se order cue» 
losorasurtns y desconocidos herederos de cayranta Sañor JOSE ENPÍQUE. 
CHOLLO CHAGAY sando l correcta provutgos y geteapocidas Parade. 
04 84) nansarma Sanar JOSE ENRIQUE CRIOLLO CHINCMAL aa lo demás 
boss an ao puente en las de clan y a podar. 
Slevosa encontar ul ocmacto Corromondeta- Nisbiqueso 
A OREA CARLOS JUEZ DAS CERCANA PEE 

Suera. 
Lo que comunico  ustod para los finas legales contentas. 

    

  

  

  

    

to, 14 de mayo del 2014 
AR ESURA KUASQUER PERARIEL 

SECRETARIA DEA UMDAD JUDICIAL PRIMERA ESPECIALIZADA DE 
TRABAJO DEL CANTÓN QUITODE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

May 23 Jun S-18 (1466281 

  

    
  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
BONDSFORD S.A. 

La compañia BONDSFORD S.A se constituyó par 
escritura publica otorgada ante el Notaria Noveno 
det Distrito Metropolitano de Qunto, el 16 de Mayo 
de 2014, fue aprobada por la Superimtendencaa de 
Compafvas, mediante Resalución SCVARO-DRASO- 
SAS-14-002368 de 12 de Jumo de 2014 

1 - DOMICILIO Distrrto Metropolitano de Quuto, pro- 
vincia de Pichuncha, 

2- CAPITAL. Suscrato US$ 8000.00 Numero de 
Acciones 8 000 Valor US$ 1,00 

3- OBJETO El objeto de la compañía es 
PLANIFICACIÓN, PROMOCIÓN, IMPLEMENTACIÓN, 
ADECUACIÓN, ESTABLECIMIENTO, OPERACIÓN. 
CONDUCCIÓN, ADMINISTRACIÓN, DESARROLLO, 
CONCESIÓN Y GESTIÓN DE TODA CLASE DE 
CENTROS COMERCIALES. 

Qro, 12 de Juno de 2014 

Dr. Román Baeros Farfán 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

tiaa610) 
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VTAS UIO - 05 -2014 

Quito, Agosto 22 2014 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente 

Por medio de la presente nos permitimos nacerles llegor un cordhal saludo de parte de quienes 

conformamos DIARIO El THLEGRAFO y al mismo tempo pedrle disculpas por el error tipografico 

cometido en la edicion de: periodico del dia miercoles 18 de jumo de 2014 el mismo que en la pagina 

36 se encuentra colocado otra techa de edicion, 

Certificamos que la pagina 316 Gaceta de la edicion del miercoles 18 de ¡unio es de la misma edición 

Nugvamante pidiendo disc. 'pas y reiterando que no volvera a ocurrir este inconveniente 
Ú 

I | 

squoos focas 

/ 
/ 

A A 

co A ueza Edito GRAN S.A. JACIONALES 
Gerárie Cemercial AeO COPIA DEL ORIGINAL 
EDITOGRANY.A 

  

Guayaquil: Av Carlos Julho Aroseriena Tola, Km 15 / Telef. (04) 2595700 Punto de ventas Guayaquil: 10 de 

Agosto 601 y Boyaca Telef ¡0437328814 Quito: San Salvador E6 49 y Eloy Alfaro / Telef (02) 2522331 Punto de 
ventas Quito; Clemente Ponce N14-13 y Hnos Pazmiño Telef . (02) 3227153 - 3227716 Cuenca: Rernigio Tamanz 

1-87 y Ave Solano Ed. El Porta! de El Ejido Planta Baja oft 1 / Telef (07) 2887817, 2889632 Ambato: Calle los 

Shyris 1260 entre Imbabuta y Saragutro / Tele? (03) 2849366


